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CONTRATO DE "MODIFICACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA ESTRUCTURA Y CUBIERTA DE TECHO DEL 
ALMACÉN DE MATERIALES EN EL PUERTO DE ACAJUTLA" SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA Y SUTIERRA, S.A. DE C.V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor I j, de nacionalidad ._! __ __,I y del domicilio de 
�-------====:::-------' 
...._ __________ __,, con Documento Único de Identidad número!

,.._ 
___ __., 

y Número de Identificación Tributaria ...._ ________ __., ...._ ________ 

___. 

...._ 
____________ 

__., , actuando en nombre y en representación en mi calidad 

de Gerente Genera I y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo de 

nacionalidad._ ________ __, con Número de Identificación Tributaria l._ ___ _,

'-------------------------' 
, que en el transcurso de este 

instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y, JULIO CESAR UMAf.JA CARBALLO, mayor 

de edad,._! ____ _,! del domicilio ...._ ________________ _, con

Documento Único de Identidad número y con 

Número de Identificación Tributaria �---------�-
-

�-------..

'-------' 

, actuando en nombre y representación en mi calidad de Director Presidente de la 

sociedad que gira bajo la denominación "SUMINISTROS TIERRA NUESTRA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "SUTIERRA, S.A. DE C.V.", de L..._ ___ _____ _, 

L..._ __ __,! con Número de Identificación Tributaria 
...._____________ _____, 

'----
-----

--
-

�· que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse

"la Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE 

"MODIFICACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA ESTRUCTURA Y CUBIERTA DE TECHO DEL ALMACÉN DE 

MATERIALES EN EL PUERTO DE ACAJUTLA", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", 
r,. 

'jdjudicado en virtud del proceso de Libre Gestión CEPA LG-28/2016, el cual se regirá de conformidad 
S::::! 
:.r.a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá u.. 
c:rlenominnrsf> "LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: 

�0BJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es que la Contratista realice el mejoramiento 

:de la estructura y cubierta de techo del Almacén de Materiales en el Puerto de Acajutla, de acuerdo a 
e; 
las Especificaciones Técnicas contenidas en la Sección IV de las Bases de Libre Gestión CEPA LG-

28/2016, y a los demás documentos contractuales. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los 

siguientes documentos se consideran parte integrante del contrato: 1) Bases de la Libre Gestión CEPA 



LG-28/2016, emitidas por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en el mes 

de mayo de 2016, en adelante "las Bases", y sus aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 

11) Oferta presentada por la Contratista el 2 de junio de 2016; 111) Punto decirno del acta número dos

mil setecientos noventa y cinco, correspondiente éJ la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha

diecinueve de julio de dos mil dieciséis, por medio del cual se adjudicó a la Contratistn la Libre Gestión

CEPA LG-28/2016; IV) Notificación de Adjudicación Ref.: UACl-1059/2016, emilidn por la Unidad de

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) el día 21 de julio de 2016; V) Garantías que

presente la Contratista; y, VI) Modificativas al contrato, en caso aplique. TERCERA: PRECIO Y FORM/1 DE

PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad

Financiera Institucional (UFI), hasta el monto totnl de VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR (US$

21,449.15), más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA).

11) FORMA DE PAGO: a) Se efectuarán pagos mensuales de acuerdo al avance de la ejecución de la 

obra contratada, debiendo la Contratista presentar los documentos necesarios al Administrador del

Contrato para que éste gestione en la UFI dichos pagos; los documentos a presentar a presentar son 

los siguientes: i) El correspondiente documento de cobro; ii) Copia del Contrato suscrito entre la CEPA

y la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; iii) Estimación de obra mensual o Acta de Recepción

Definitiva. Los documentos de los numerales i) y iii), deberán estar firmados y sellados por el

Administrador de Contrato y la Contratista. b) Si la Contrntista es una persona domiciliada al presentar

el documento de pago correspondiente, (comprobante de Crédito Fiscal o Facturas de Consumidor

Final, según corresponda) deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido

en el artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6º del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona

la información que la CEPA tiene registruda en la Dirección General de Impuestos Internos del

Ministerio de Hacienda: b.1 Nombre: Comisión Ejecutivo Portuario Autónomo. b.2 Dirección: Edificio

Torre Roble, Metrocentro, Son Salvador. b.3 NIT: 1 !. b.4 NRC: e=] b.5 Giro:

�--------� . b.6 . Nota: No se recibirán documentos que no

cuenten con la información antes descrita. c) En caso de solicitar anticipo, la Contratista deberá

presentar a más tardar SEIS (6) DÍAS HÁBILES posteriores a la notificación de la Orden de Inicio, la 

siguiente documentación: i) Garantía de Buena Inversión de Anticipo; ii) Solicitud y Plan de Inversión

del Anticipo; y, iii) Crédito fiscal correspondiente, si es persona domiciliada. La documentación

detallada en los romanos anteriores, deberá presentarse de la siguiente manera: a) El original de la

Garantía de Buena Inversión de Anticipo y copia de los documentos del romano ii) y los documentos













judicial, por las causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las 

obligaciones estipuladas en el presente contrato; 11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o 

hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en 

que resulten afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la Contratista 

afectos a los servicios prestados conforme lo estipuludo en el contrnto; IV) En el cuso de disolución y 

liquidación de la sociedild, por cualesquier¡¡ de l¡¡s Cilusales que señala el Código de Comercio; y, V) Si 

pilrn cumplir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u 

ordenanzas de lil República de El Salvador. Asi nos expresamos, conscientes y sabedores de los 

derechos y obligilciones recíproc¡¡s que por este ilcto surgen entre c¡¡da una de nuestras 

Representadas, en fe de lo cual, leernos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por estar 

redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de Siln Sillvador, a los veintinueve días del mes 

de julio de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

SUTIERRA, S.A. DE C.V. 

del domicilio , a quien doy fe de conocer e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número , y 
Número de Identificación Tributaria

.__ 
____________________ ----' 

actuando en nombre y en representación, en su c¡¡lidad de Gerente General y 







Especificaciones Técnicas contenidas en la Sección IV de las Bases de Ubre Gestión CEPA LG

VEINTIOCHO/DOS MIL DIECISÉIS, y a los demás documentos contractuales. El plazo contractual será 

de ciento veinte días calendario, contados a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio; la 

CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal hasta el monto total de VEINTIUN MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINCE 

CENTAVOS DE DÓLAR, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA); comprometiéndose la Contratista a presentar la correspondiente Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, la que será por un monto equivalente al diez por ciento del valor del 

mismo y cuya vigencia será a partir de la fecha establecida como orden de inicio y excederá en 

sesenta días calendario al plazo contractual o de sus prórrogas, si las hubiere; en caso que la 

Contratista solicite un anticipo para la ejecución de la obra, deberá presentar una Garantía de Buena 

Inversión del Anticipo por el cien por ciento del monto otorgado, cuya vigencia será efectiva a partir 

de la fecha de la Orden de Inicio y durará hasta quedar totalmente pagado o compensado el anticipo; 

adicionalmente, previo a la cancelación del pago final de la obra, la Contratista rendirá una Garantía 

de Buena Obra equivalente al diez por ciento del monto total final del contrato, con vigencia de un 

año a partir de la Recepción Definitiva del servicio; el anterior contrato contiene las cláusulas de 

multas, administrador del contrato, y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de 

instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las 

otorgan. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente 

acta notarial que consta de dos folios útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un 

sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia 

firmamos en duplicado. DOY FE. 

KME 




